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EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C O 

 
En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Querétaro, dentro del Quinto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con 
diez votos a favor el acuerdo relativo a la Condonación de 100% de multas y recargos en el pago de 
Impuestos Inmobiliario del año 2025 y anteriores pagando en los meses de noviembre y diciembre de 
2025, el cual señala textualmente: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO RELATIVO A LA CONDONACIÓN DE 100% DE MULTAS Y RECARGOS EN EL PAGO DE 
IMPUESTOS INMOBILIARIO DEL AÑO 2025 Y ANTERIORES PAGANDO EN LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE 2025, -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO; 1, 2, 175 Y 179 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 2, 30 FRACCIONES XII, 48, Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y, 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que, la Hacienda de los Municipios se conforma de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su 
favor, por lo tanto los Ayuntamientos son competentes para administrar su patrimonio y vigilar la 
correcta aplicación del Presupuesto de Egresos, siendo que es el órgano de gobierno del Municipio, 
cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales y sus integrantes tienen la 
obligación de vigilar y evaluar la administración pública, con el único propósito de que los habitantes 
cuenten con obras y servicios públicos municipales. 
 

2. Que, de conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio, así mismo, los 
Ayuntamientos de los mismos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio. 

 
3. Que, parte del patrimonio de los municipios lo constituyen los derechos y obligaciones de la Hacienda 

Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven 
de la aplicación de las leyes, como lo es, por concepto del Impuesto Predial que los particulares deben 
de pagar al Municipio. 

 

4. Que, el Impuesto Predial es una obligación que los particulares deben de cumplir de manera anual, 
por lo que se da la situación, de que, si un contribuyente no lo realiza en los tiempos que determine 
la Ley, esta omisión genera el cobro de multas y recargos. 
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5. Que, el artículo 175 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, establece que 
los presidentes municipales a los encargados de las finanzas públicas municipales podrán reducir, 
hasta un cien por ciento, el importante de las multas impuestas por autoridades municipales. 

 

6. Que, el artículo 179 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, establece que 
los presidentes municipales o los encargados de las finanzas públicas municipales podrán reducir 
hasta un cien por ciento, el importe de los recargos correspondientes a contribuciones no pagadas 
en tiempo, conforme a los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.  
 

7. Que, Mediante memorándum DF/002/356/2025, emitido por el Director de Finanzas, remitió a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a fin de que se revise por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, y su posterior aprobación por el Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dictaminando su 
aprobación a efecto de llevarla como punto de acuerdo a Sesión de Cabildo.   
  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

Artículo Primero. Se autoriza condonación del 100% de Multas y Recargos en el pago de impuestos 
inmobiliarios del año 2025 y anteriores pagando en los meses de noviembre y diciembre de 2025.  
 
Artículo Segundo. Se autoriza al Titular de la Dirección de Finanzas, realizar las acciones necesarias para 
el cumplimiento del presente acuerdo. 
 
Artículo Tercero. Se instruye al Titular del área de Comunicación Social generar la publicidad necesaria 
para dar a conocer a la sociedad el presente acuerdo observando en todo momento los criterios de 
racionalidad y austeridad. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Artículo Segundo. Publíquese por una sola ocasión en el periódico oficial del Gobierno Municipal la 
“Gaceta Municipal”. 
 
Artículo Tercero. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 
a los titulares de la Dirección de Finanzas, y del Órgano Interno de Control, así como al titular de la 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Publicas para su conocimiento y cumplimiento.  
 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo presentado, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------------------------------------------------------------- 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE 
BONFIL, QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 
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ATENTAMENTE 
 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

……………………………………………………………………………….. 

EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C O 

 
En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Querétaro, dentro del Sexto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez 
votos a favor el Acuerdo a través del cual se autoriza la regulación del Asentamiento denominado 
“Praderas del Bosque”; el cual señala textualmente:  
 
 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA REGULACIÓN DEL ASENTAMIENTO DENOMINADO 
“PRADERAS DEL BOSQUE”; ------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 4, 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 3 Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO; LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, 
PREDIOS URBANOS, RÚSTICOS Y SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y     
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 27 párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6 fracción IV, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, toda persona tiene derecho a disfrutar 
de una vivienda digna y decorosa, por ello, la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, constituye una actividad de interés público y beneficio social. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un 
Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
 

3. El artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
establecen que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
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dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal.  
 

4. Que, en la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Rústicos y Sociales del Estado de Querétaro, publicada en fecha 04 de agosto de 2023, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”, se desprende que una de las 
primeras necesidades que se tiene dentro del territorio del Estado de Querétaro, es la falta de 
certeza jurídica en el patrimonio de las familias queretanas, pues muchas de ellas se encuentran 
establecidas en asentamientos humanos que no están formalmente constituidos, pues es un 
medio para poder hacerse de un bien inmueble. Es por ello que se vuelve necesario que desde el 
Municipio se actué con celeridad y firmeza, dando privilegio a la protección de derechos humanos. 
 

5. Que el ordenamiento legal referido en el considerando que antecede, en su Título Segundo, 
establece las bases generales y el procedimiento para regularizar los Asentamientos Humanos 
Irregulares que se ubiquen en un área físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, a 
través del programa que para tal efecto establezca el Municipio, por conducto de Dependencia 
que designe para ello. 
 

6. Que se considera primordial que el Municipio cuente con mecanismos legales que permitan 
establecer una relación de coordinación entre diversas autoridades y se atienda el tema de 
asentamientos humanos irregulares, y con ello garantizar el derecho de acceder a la regularización 
de su vivienda a través de un programa que se apegue a los requisitos establecidos por los 
presentes Lineamientos y la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 
Predios Urbanos, Rústicos y Sociales del Estado de Querétaro. 
 

7. Que, en mesas de trabajo realizadas previas a la presente sesión, ante las Comisiones 
Permanentes de Desarrollo Urbano, asi como de Gobernación y demás integrantes del Pleno del 
Ayuntamiento, se presentó la propuesta a través de la cual se autoriza la regulación del 
Asentamiento denominado “Praderas del Bosque”, dictaminando su aprobación a efecto de 
llevarla como punto de acuerdo a Sesión de Cabildo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

Único. Se aprueba el Acuerdo a través del cual se autoriza la regulación del Asentamiento denominado 
“Praderas del Bosque”. El cual se aprueba en los términos siguientes: 
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T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
 
Artículo Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente a la fecha de la segunda de las dos 
publicaciones mencionadas en el artículo primero transitorio. 
 
Artículo Tercero. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 
a los titulares de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Dirección de Finanzas, así como al 
titular del Órgano Interno de Control, para su conocimiento y cumplimiento. 

 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo presentado, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------------------------------------------------------------- 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE 
BONFIL, QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

……………………………………………………………………………….. 

EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 
 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Querétaro, dentro del Séptimo punto del orden del día, aprobó por unanimidad con 
diez votos a favor el Acuerdo mediante el cual se reforma el reglamento sobre bebidas alcohólicas para 
el Municipio de Amealco de Bonfil, para fomentar una cultura de paz y no violencia; el cual señala 
textualmente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL REGLAMENTO SOBRE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, PARA FOMENTAR UNA CULTURA DE PAZ Y NO VIOLENCIA; --------  
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 6 y 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 30, FRACCIÓN I, 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; ARTÍCULOS 13 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO 
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DE SAN JOSÉ); 19 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 19 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que, acorde a la Comisión Nacional de Derechos Humanos “Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas, ya sea oralmente, por escrito, o a través de las nuevas tecnologías 
de la información, el cual no puede estar sujeto a censura previa sino a responsabilidades ulteriores 
expresamente fijadas por la ley”. El ejercicio de la libertad de expresión puede ejercerse sin 
restricciones siempre y cuando no afecte a otros derechos, en ese sentido, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha emitido doctrina constitucional en relación a su alcance. 
 

2. Que la libertad de expresión, tiene su fundamento en los artículos 6 y 7 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, refiriendo que el ejercicio de este derecho está sujeto a 
restricciones, como lo son el orden público, la salud, la moral pública o para la protección de la 
seguridad nacional. De igual forma, se encuentra protegida por los artículos 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José); 19 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

3. Que la música constituye una forma de expresión cultural, porque refleja creencias, experiencias, 
emociones y valores de una comunidad, convirtiéndose en un lenguaje universal; fomentando la 
identidad y el sentido de pertenencia, configurándose en una forma de libertad de expresión. 
 
Sin embargo, algunas formas de expresión, al materializarse, promueven conductas delictivas o 
bien, glorifican comportamientos ilícitos, lo que conlleva a que de manera cotidiana se desgasten 
valores y se afecten grupos vulnerables, teniendo como consecuencia la normalización de 
comportamientos negativos. 
 

4. Que algunas expresiones pueden llegar a constituir la provocación o incitación para cometer un 
delito o la apología de este, mismo que se encuentra tipificado penalmente, pues se considera un 
riesgo para la sociedad, el orden público y la influencia en la colectividad. 
 

5. Que, a través de la Acción de Inconstitucionalidad 194/2020, se reconoció la validez de lo que a la 
letra establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la 
libertad de expresión, “…no puede estar sujeta a censura previa sino a responsabilidades ulteriores 
expresamente fijadas por la ley”, entendiéndose por ello que, las autoridades cuentan la facultad 
de limitar este derecho siempre y cuando sea con el objetivo de evitar un ataque a la moral o 
perturbar el orden público. 
 
En ese tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió que la limitación es una medida 
que protege la erosión de valores y comportamientos que reflejan e inspiran la interacción basada 
en los principios de libertad, igualdad, respeto a los derechos humanos y solidaridad. 
 

6. Que, en ese orden de ideas, el artículo 21 de la Ley en cita, señala que la seguridad pública es una 
función del Estado a cargo de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, con 
la finalidad de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, y 
del mismo modo contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 
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Por ello, con fecha 18 de agosto de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, un Decreto mediante el cual se estableció la “prohibición 
de interpretación o reproducción de música que constituya apología del delito o incite a la violencia 
en eventos”. Bajo esa tesitura, con fecha 01 de septiembre del año en curso, a través de la 
Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal (CEDEM), se exhortó a los Municipios del Estado de 
Querétaro con el objetivo de que armonizarán sus normas y con ello coadyuvarán a mantener una 
cultura de paz, observando el Decreto mencionado. 
 

7. Que, de lo anterior, se concluye que los estados tienen la obligación de implementar medidas 
especiales y prioritarias con el fin de salvaguardar a grupos de personas consideradas vulnerables 
ante la violencia, por ello, el Municipio se adhiere a las medidas de prohibición respecto de 
cualquier tipo de material que promueva la violencia y/o justifique o defienda la comisión de actos 
delictivos, armonizando el Reglamento sobre Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Amealco 
de Bonfil y velando por la protección moral y el orden público. 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 

  
A C U E R D O 

 
Artículo Único. Se adiciona el inciso l) y se recorren los subsecuentes en su orden de la fracción I del 
artículo 24; el artículo 25 Bis; la fracción IV del artículo 31 y el artículo 34 Bis. Se reforma el párrafo primero 
y el inciso m) de la fracción I del artículo 24, y, el artículo 31, fracción I, II y III, todos del Reglamento sobre 
Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Amealco de Bonfil. Mismo que se autoriza en los siguientes 
términos: 
  

Reglamento sobre Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Amealco de Bonfil 
 

Artículo 24. Para obtener el Permiso de Funcionamiento para la realización de eventos 
artísticos, festividades cívicas, tradicionales o eventos especiales, en lugares públicos o 
privados, en los que se pretenda vender bebidas alcohólicas, el interesado deberá solicitarlo 
con un mínimo de quince días naturales de anticipación a la fecha de realización del evento. 
Para ello deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Presentar ante la…: 
 

a) a la k) 
l) Carta compromiso en donde el solicitante establezca y garantice la no 

interpretación y/o reproducción en eventos públicos de música cuya temática o 
contenido promueva la cultura de la violencia o haga apología del delito y realicen 
alusión a promoción de grupos delictivos o personas vinculadas a los mismos, y 

m) Opinión técnica de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil, donde se dictamine factible la 
ejecución del evento, en materia de Seguridad y de Protección Civil. 
 

II. Cuando el evento… 
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Artículo 25 Bis. Se prohíbe en todo el Municipio la interpretación y/o reproducción en eventos 
públicos de música cuya temática o contenido promueva la cultura de la violencia o haga 
apología del delito, y realicen alusión o promoción de grupos delictivos o personas vinculadas 
a los mismos. Dicha prohibición comprende de manera enunciativa más no limitativa, los 
géneros siguientes: 
 

I. “Corridos tumbados”; 
II. “Narcocorridos”; 

III. “Corridos progresivos”; 
IV. “Corrido bélicos”; 
V. “Corridos alterados”, y 

VI. Cualquier otro que glorifique o promueva actos ilícitos, violencia o apología del 
delito. 

 
Artículo 31. Se consideran infracciones…: 

 
I. Las previstas en…; 

II. Omitir el cumplimiento de la obligación que se deriva de la fracción I, inciso j) del 
artículo 24 del presente Reglamento; 

III. Omitir el cumplimiento de la obligación que se deriva de la fracción I, inciso k) del 
artículo 24 del presente Reglamento, y 

IV. Incurrir en la prohibición establecida en el artículo 25 Bis del presente 
Reglamento. 

 
Artículo 34 Bis. La autoridad competente podrá sancionar a quien incurra en la prohibición 
establecida en el artículo 25 Bis del presente Reglamento, con las siguientes medidas: 
 

a) Suspensión temporal del evento, y 
b) Suspensión definitiva del evento. 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. Aprobado el presente Acuerdo, publíquese en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que 
se opongan al presente Reglamento. 
 
Artículo Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente a la fecha de la 
primera de las publicaciones mencionadas en el artículo primero transitorio. 
 
Artículo Cuarto. Instrúyase al Secretario del Ayuntamiento para que notifique el presente 
Acuerdo a las áreas correspondientes y realicen los trámites correspondientes. 

  
T R A N S I T O R I O S 

 
Artículo Primero. Aprobado el presente Acuerdo, publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Reglamento. 
 
Artículo Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente a la fecha de la primera de las 
publicaciones mencionadas en el artículo primero transitorio. 
 
Artículo Cuarto. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 
a los titulares de Dirección Jurídica, y el Órgano Interno de Control, para su conocimiento y cumplimiento.  
  
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo presentado, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------------------------------------------------------------- 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE 
BONFIL, QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

……………………………………………………………………………….. 

 


